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CONCURSOS DE TíTULOS, M Y APTITIJ ABO FN LA INSTI

MtsrÓN tNsÍtfuctoNAL

Acta N' 3298 (A.S.O.C.O. N" 3298/19lOr12026l
Resoluc¡ón N' 0221-00-2025

.POR tA CUAL SE APRUEBA Et I.LAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TíTUTOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRTR UN (1) CARGO OE PROFESIONAT DE SATUD (CONTRATO) CON FUNCIONES DE MEDICO DE

GUARDIA - ADJUNTO CIíNICA MÉDICA EN Et SERVICIO DE EMERGENCIAS ADUTTOS DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS MEDICAS DE TA UNA,,.

VISTO: El orden del día

t.a nota con M.E. Ne 1145/2026, de la Prof. Dra. Sandra Samud¡o, Jefa de

Emergenc¡as Adultos, por la cual sol¡cita apertura de Llamado a Concurso de l'ítulos, Méritos y Apt¡tudes,

para cubrir 1. (un) cargo de Profesional de Salud (contratol con func¡ones de ry!qd-!!o de Guardia - Adiunto

ClÍnica Médica , en la dependencia a su cargo, vacante por renuncia del Dr. losÉ BATTILANA AI respecto,

dicho perf¡l cuenta con V¡sto Bueno de la Dirección Asistenc¡al

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nacional de Asunc¡ón, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

CONCURSOS PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATAAÓN DE FUNCIONARIOS EN LA UNA" . ---

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

N-.3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abrev¡ados de Títulos, Méritos y

Apt¡tudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la tJNA, de la s¡guiente manera:

PRocEDIMIÉrros ITSCRIPGIóI{ A co cuRso EVAI-UACIóN DE CURRICULUM VITAE PERIODO DC ÍACHAS Y RECLAMOS

Ptaizos crNco (05) olAs HABILES rREs (03) DíAs HABILES clNco (0s) DÍAs HABILEs

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscripta por postulantes, en caso

de que el horar¡o del cargo concursado se superponga con el horar¡o de algún cargo vigente al momento

de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la lnstitución. ----

La Resolución CD Ns 0101-00-2021, de techa 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la crral se establece el plazo máximo de diez (10) dias hábiles, contados a partir de la

aprobac¡ón del resultado del Concurso de Títrrlos, Méritos v Aotitudes por parte del Consejo Directivo, para

que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el carBo, presente renunc¡a a otros cargos

en caso de existir superpos¡ción horar¡a, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesar¡as para

el nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3I78, "POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SLIPIRIOR CONFORME A LO ES LECIDO EN LA LEY N9

4995/2013 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE EER TODAS LAS PR UESTAS DE PERFILES

PRESENTADOS POR LQS JEF E CATEDRAS s Y/o sERvtctos EL MARCO DE LOS

N PA RA EL ACCESO

TUCIONA l-

Fofinar prclesionahs en Cienc¡as de lé Salud ¡nnovaclores
hderazgo, valorcs élicos y capac¡dad de gestióo que rcsponda

hnenta pú la excelencia y
foinación de profesionales de la salud a l@vés de

acadéñicas euo conternplen la investigación e innovación/as nocosrdades do salud de la poblac¡ón y con aesoon
social I tecnológ¡ca- con comproñ¡so social y med¡oañhiental
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Acta N' 3298 (A.S.O.C.D, N"3298 19l0tl2026l
..ll..l2l Resolución N' 022l-002026

A LOS DISÍINTOS CARGOS ACADÉMICO, Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE US CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTR'AS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA" , ---------.

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTAOOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

AP|ITUDES A LLTVARS€ A CABO EN LA INSTIT'UCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADFMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR l.A CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIflCAqONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U
ENSEÑANZA"

Las d¡spos¡ciones legales y reglamentarias vigentes

ET CONSEJO DIRECTIVO DE tA TACUITAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE I.A UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RE§I,' ELVF:

022L-01-2026 APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrir un
(L) cargo en el Servicio de Emergencias Adultos de la FCM-UNA, por eltérmino de cinco (5)

días hábiles, a part¡r del dÍa lunes 30 de marzo al m¡ércoles 08 de abril de 2026, según el

siguiente detalle:

CARGO FUNCIONES HORARIO

0227-02-?-026 DISPONER que las ¡nscr¡pciones para el concurso se realizarán en

artículo precedente, en la Secretar¡a General - San Lorenzo de la

M¿rtes de 1 0 a mlércoles 07:00 hs

desel¿(cióñ, Dpto. dé Concu.so§, Pregraooweb, Archivo

indicadas en el

. en el horario

ME. Prof. Dr. OS M, CUENCA TORRES

Decano

Proferionel de Salud
(cont.ato)

Médico de Guárdia -Ad,unto
Clínica Médica

h

,,.,^"fr#::,::i'*^'-
Secretaria de la Facultad

rüt

t lr nl

§

I

C.C. Oirección de Gestióñy oesarrollo delTelento Huñ¡ño, C

c

vrsrÓN tÚs|tfttctoMAl
Set rcconocida nacional e inteÍñaciondlñenle pü la axcelencia y
liderczgo en loftnac¡ón de profesbnahs de la salud a través de
prcgñ¡nas acac!éñbas que conleñplen h ¡nvestigac¡ón e innovac¡ón
tecnokóg¡ca. con coñprc¡niso soc¡al y med¡oambiental.

s

c

ittstÓN tús1,tuc,oNAL
Fotmar prcfes¡onabs en Ciencias de la Salud ¡nnovadores. con
liderazgo. valores élbos y cdpacidad de gostión que rcspondan a
las neces¡dades de salud de ]a poblac¡ón y con responsab¡lidad
soc¡al.

t 1 l_
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
Avda. Mcal. López y Coronel Ca¿al- Campus Un¡versitario
felef 480-081/683931 int. 479' E-MAlt: fcm@med.un¿.py
San Loren2o - ParaSu¿y

ctRcuLAR Ne 06712026

Por la cu¿! se comun¡c¿ el llamado a Coñcurso de Títulos, Mérito5 y Aptitudes, autor¡zado mediante Reioluclón CD. l{t 221-q],2026, por el término de

cln.o (5) dlas háb¡les, a pertir del día lune3 30 d. ñarro al ñlércolés 08 de abrll de 2026.

Los interesedos deberán pre3entar sus sol¡citudes de inscr¡pción portr¡pl¡cedo en Mesa de Entrada de Ia Facultad -Sede San Lorcnzo eñ la fecha ¡ndicada

anteriormente, en elhorario de 0r:00 e 13:00 horas. -
DAfOS DEI, CARGO 1

caRco DE: Profesional de salud (contrato)

CON FU CIONES: Médico de Guardia -adjunto Clínica Méd¡ca

CA TIDAD: 1(uñ)

DEPENDE CIAT Selvic¡o de Emergencias Adultos.'

PERFII. DEL CARGO

ffrulos, MÉRnos Y APTnuDEsr
- Título de grado de Doctor en Medic¡na y cirugfa de la FCMUNA u otras univers¡dades nacionales acreditadas o extranjeras homo-

logadas;
- Especial¡sta en Med¡cina lnterna o Emergentología de la FCMUNA u otras un¡versidades nac¡onales acreditadas o extranieras ho-

mologadas,
- Capacitación Pedagógica para los f¡nes de la docenc¡a en Educac¡ón Superior conforme a Io establec¡do en la Ley Ne 4995/2013

"DE EDUCACIÓN SUPERIOR";

- Habilidad de trabajo en equ¡po;
- Gozar de notoria honorab¡lidad;
- Proactividad;
- Manejo de pacientes de emergenc¡as

CARGA HORARIA: doce (12) horas semanales.

HORAnIO A CUMPLIR: martes de 19:00 a m¡ércoles 07:00 hs.

DoCUMENTOS REQUERIOOSI

a. Oos (2) cop¡ás de Currlculum Vitae, encuadernac¡ón tipo esp¡ral, ñrmados y follados, tamaño A4 o carta, cada eiemplar deberá estar acom_

pañado de los evales correspondientes, los mismos deberán estar confeccionados de acuérdo alformato establecido én l¡ Resoluclóñ CD r
lO77-lX!.2024, por la cualse aprueba con cambios la propuesta de modificación delsistema de calificac¡ón de docentes médicos, Acta N'

3259 de feche 15/1:Ol2O2. -

b. Cuatro (4)fotocopias de Cédula de ldertidad Civil, v¡8ente, auteñticadas. -
c. Dos (2)fotos tipo carnet adual¡z¿das en colores (3'4 la med¡da). -
d. U n ( 1) Certif¡cado de Sa lud fis¡co, or¡giná/o fotocopia de certificado a utent¡cado vla Escriba n ía, expedido por el Oepa rta mento de Segu r¡d ad,

Hi8¡ene y Medic¡na delfrabajo depend¡ente de la Direccjón de Cert¡ón y Des¿rrollo del Talenlo Humano de la FCM/UNA, autorizado por

Resolución C.O. Ns 0516-m-2024. -
e. Un {1) Cen¡ñc¿do de Salud mental, original. -
f. un (1) certificado de Antecedente Polic¡al, or¡g¡nal. -
g. un (1) Certil¡cado de antecedente Jud¡cial, or¡ginal. -
h. un (1)Certificado de Nacimiento (en caso de no poseer actualmente una v¡nculación con ¡a ECM/UNA). -
l. Dos (2) Reportes del SINARH. -
,. Tabla de Horários por cargo. -
k. Cenificedo de frabajo con Carga Horaria y Horario pertineñte em¡tido por la Sede Centralde la lnstitución, en c¿so de poseer otros carSos

en otras lnstituc¡one5 Públicas. -
l. En caso de aontar con superposición entre cargos viSentes con el concursado, el postulente deberá aompletar la Carta Comproñiso de

Renuñcia, aprobada se8ún Resolución CD N'076G0G2019, Acta N" 3115. De no hacerlo se tomará corno un ¡mpedimento pará ácceder ¿l

.ar8o y ¿utomáticañente accederá al carSo el siSu¡ente en Orden de Prelación del Concurto. -
I FORMACÚ ADIOOflAI.

l-as sol¡citude5 de in5cr¡pc¡ón, d¡sponibles en la Secaión de Concu¡sos de fítulos, Mét¡tos y Apt¡tudes de la pág¡no web de la Facultad de C¡encias Méd¡cás

(wyrtl4e!.uña-py) --li,rk d¡spon¡bte med¡onte Código QR'- serán preaentadas en Mesa de Entrada de la Facultad, una ver veíl¡cadas las documenta_

c¡ones pertiñente5 por la Dirección de Gest¡ón y Oesarrollo delTatento Humano, en el horer¡o de 07:00 a 13:00 horas. -
No serán reaepaionadas sol¡c¡tudes de inscr¡paión que no cuenten coñ la Plan¡lla de Ver¡f¡cación de Documentac¡ones, expedida por la D¡recc¡ón de

Gestión y Oesarrollo delfalento Humano. -

EL CONSEJO DIRECTIVO/ FCM.UNA

111(*) Escanee el Código QR paro descorgo

de formulorios y documentociones va'

r¡os relocionodos o los Concursos


